
H LA

FACULTAD DE AGRONOMIA Y VETERINARIA
D" lA

u :v:-R<tD.j NaCiOnAl d" la ■:.-<-.

Buenos Aires, 18 de Enero de UM3.

Vista la ordenanza sancionada por la .Facultad de Agronomía y Veteri
naria de la Univrssiáad Nacional de La Plata, relativa al plan de estudios 
para la Sección Veterinaria, aprobada por el Honoaable Consejo Superior 
de la misma en sesión del 30 de Diciembre de 1912; y teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el art. 22 del Convenio de 12 de Agosto de 1905, apro
bado por la ley núm. 4699,

El Presidente de la Noción Argentina,

DECRETA:

Artícuoo 1° Apruabaee la Ordenanza de la referencia, en los siguí entes
té-minios:

ímer a ño

1. Anatomía descriptiva y comparada (1* parte), 8 horas seman^^^;?.
2. Química y física biológicas, 4 horas srmdnaies.
3. Embriología é his^to^o^fí^ta normal, 6 horas semanaeos.
4. Botánica y química farmacéutiaa, 2 horas armdnaies.
5. Parasitología, 3 horas srmdnaies.

Original from
UNIIVERSITÍ OF CALIFORNIA

□ igitized by GooQie



— 148 —

.//Ní.) año

1. Anatomía descriptiva y comparada (2" parte), 8 horas semanales.
2. Fisiología) 4 horas semanal???.
3. Exterior y pedología, 2 horas semanales.
4. Zooctenáa genera), 2 horas semanatos.
5. Patología general y propedéutica, 4 horas sema^w^^s.
ti. Microbiología técnica y genera), 3 horas semanales.

Tercer año

1. Patología médica, 2 horas semanakss.
2. - Patología 3 horas semanatos.
3. Zootecnáa especial, 4 horas semanatos.
4. Anatomía patología» genera), 4 horas generate..
5. Farmacia) 4 horas semanaie.,
6. y terdtotogia, 4 horas seman;i^^í..
7. Fvrmvcodinamiv y toxico-logaa, 6 horas
8. Clínica, 5 horas semanate..

0 ua uño

1. contagiosas, 2 horas .skm^^w^es.
2. Microbiología especia), 4 horas sí?mdóales.
3. Higiene y polícaa y sanitaria, 2 horas seman^h^j..
4. Anatomía pa^olc^g^^a especia), 4 horas semanades.
5. Inspección de productos vlimenticias de origen anima), 5 horas se-

6. Mfdíc•ínv operatoria, 3 horas sfmanales.
7. Clínica, 7 horas semaóales.
Es obligatorio justificar la asis^^^cm al curso de Clínica de tercer año 

de acuerdo con los 30 y 36 del reglamento, á fin de poder rendir
examen de pvto>logías médica y

Art. 2" Comuníullafe, etc. _
SAENZ PEÑA,

Juan M. Gvrro.

Buenos Aiika, Enero 2S de lííiX

Vista la ordenanza sancionada por la Facultad de Agronomía y Vete
rinaria de la Univessidad Nacional de La Plata, sobre plan de estudios 
para la Escu<da Regional de Agricultura y Gdnadelaa de Santa 
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aprobada por el Honorable Consejo Superior de la misma, en sesión de 
30 Diciembre de 191.2, y teniendo en cuenta lo dis^LK^st^ por el artículo 22 
del Convenio de 12 de Agosto de 1905, aprobado por la ley núm. 4699,

E. de la Nar/óu Arfjentinu

;eCrE:a..:

Artículoo 1J Aprubaase la Ordenanza de la referencia, en los siguientes 
términos:

Primer año

1. Idioma nacional, 3 horas semanaies.
2. Franéós, 3 horas sema^naess.
3. Historia é Instrucción cívica, 3 horas semanaeos.
4. Aritmética y cont^a^liiddd^ 3 horas aemanates.
5. Nociones de ciencias ndtudaios, 3 horas etmdnaies.
6. Dibujo, 2 horas semanates.
7. Física, 3 horos aem^Tl^^<’s.
Traba jos prácticos y experintendaies de dgricriiurd y ganadería, de 18 

á 22 horas semdnaie.s.

Segundo año

1. Idioma nacional, 2 horas oemdnates.
2. a ' 2 ho •asi sema .
3. NccioBas de ciendas ndtLldaies (avicriirllra, zpícuIíu^'z y otricrlturd), 

3 horas semdnaies.
4. M^aeen^iti^íí^í^s, 3 horas semdnaies.
5. QuÍOTCad, 3 horas eemdnaies.
6. A^^i-ic^ul^u^^, 3 horas oemdnaies.
7. Física, 2 horas semdnates.
8. D^^uó^, 2 horas etmanates.
Trabaíos prácticos y experimenda]es de agricultura y ganadería, de 

18 á 22 horas semanaies.

■:tIi.r^ zÍo

1. Idioma nacoona! (Literatura), 2 horas oenldnaies.
2. 3 horas sem.dnaies.
3. Químida, 2 horas oem^na^es.
4. Física aplicada, 2 horas seIndnaies.
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5. Agricultura, 3 horas semanales.
6. Horticultura, 2 horas semanates.
7. Zootecnia, 3 horas semanales.
8. Arhoricultura^ 3 horas semanatas.
9. Dibuío, 2 horas semanatss.
Trabajos prácticos y experimentales de agricultura y ganadería, de 

18 á 20 horas semanales.

Cuarto año

1. Filosofía (nociones de psicología, lógica y moral), 2 horas semanaUs.
2. Maeemáticas, 3 horas semanatas.
3. Geomerría aplicada y constuuccínees rurates, 3 horas semanatas.
4. Industriis de la leche, 3 horas semanates.
5. Nodoues de higiene y primeros auxlióos veterinarios, 3 horas se- 

manaUs.
6. Quírntca, 2 horas semanates.
7. comercial y co^^c^IíIIíC^ cgrícoia, 2 horas sem^r^ae?..
8. >, 2 ho ísj se icrc:lo.l.
Tr abaos s prácticos y experimenaales de agricultura y ganadería. 18 horas 

semcnales.
.El desarroHo de la enseñanza teórica de las materías profesionalos en 

los cuatro años, será esencialmente elemena^l y limi^^^a á lo indOptensable 
para asegurar el éxito de los estudios práctioos y experimenCales.

Art. 2" C^nuui^íue^e^ etc.

SAENz p/ñá,
J uCI m . Gcrjo.
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